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SECCIÓN I:
CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCESO DE SELECCIÓN

CAPÍTULO ÚNICO:
GENERALIDADES

1.1. BASE LEGAL

La base legal aplicable al presente proceso de selección está compuesta por lassiguientes normas:

Ley N° 29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y local con
participación del sector privado, y sus modificatorias (en adelante, Ley N°
29230).

Reglamento de la Ley N° 29230, aprobado mediante el Decreto Supremo N°
210-2022-EF, y sus modificatorias (en adelante, el Reglamento).

Las normas antes mencionadas son aplicables al presente proceso de selección,así como sus modificatorias, incluso futuras, de ser el caso.
La Empresa Privada o Consorcio se obliga al conocimiento y estricto cumplimientode estas normas.

Para la aplicación del Derecho debe considerarse la especialidad de las normas
previstas en las presentes Bases.

1.2. ENTIDAD PÚBLICA CONVOCANTE

Nombre de la Entidad Pública

RUC N°

Domicilio legal

Municipalidad Distrital De Chancay
20163051118

Calle Diego López de Zúñiga N° 142,

distrito de Chancay, provincia de Huaral,
departamento de Lima

WhatsApp

Correo electrónico:

: 948 641 795

: comite2025@munichancay.gob.pe

1.3. OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN

El objeto del proceso de selección es escoger a la Empresa Privada que será
responsable del financiamiento y ejecución de la Inversión: CREACIÓN DE LOS
SERVICIOS CULTURALES PARA LA PARTICIPACIÓN DE LA POBLACIÓN EN
LAS INDUSTRIAS CULTURALES Y LAS ARTES EN CENTRO CULTURAL
CHANCAY DISTRITO DE CHANCAY DE LA PROVINCIA DE HUARAL DEL
DEPARTAMENTO DE LIMA con código único N° 2698354, en adelante LA
INVERSIÓN, en el marco del mecanismo previsto en la Ley N° 29230, y el
Reglamento, según los Términos de Referencia (ANEXOS N° 3-A) y del estudio
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de preinversión o ficha técnica que sustenta la declaratoria de viabilidad de LAINVERSIÓN (Anexo N° 3-D).
En caso el expediente técnico o la actualización de la ficha técnica y/o estudio de
preinversión y/o Expediente Técnico sea elaborado por la Empresa Privada (oConsorcio), éste debe guardar plena coherencia con los objetivos, alcances yparámetros que sustentan la viabilidad de LA INVERSIÓN.

1.4. ANTECEDENTES

Mediante Informe N° 0114-2025-MDCH/GDURel/DEMB de fecha 05 de
agosto de 2025 la UNIDAD FORMULADORA de la Municipalidad Distrital de
Chancay comunica que declaró la viabilidad de LA INVERSIÓN, el mismo que
se encuentra en el Anexo N° 3-D.

Mediante ACUERDO DE CONSEJO N° 104 - 2025 - MDCH de fecha 18 de
agosto de 2025, la Entidad Pública priorizó LA INVERSION

Resolución de Alcaldía N° 211-2025-MDCH/A, de fecha 20 de agosto de
2025, se designa al Comité Especial encargado de la organización y
conducción del proceso de selección de la Empresa Privada y de la Entidad
Privada Supervisora para la ejecución de LA INVERSION. La designación se
realiza en estricto cumplimiento del numeral 30.1 del artículo 30 del
Reglamento del TUO de la Ley N° 29230.

Mediante Oficio N° 651-2025-MDCH/A, de fecha 14 de octubre del 2025, la
Municipalidad Distrital de Chancay solicita al Gerente Regional de Control de
Lima Provincias(e) Contraloría General de la República la EMISIÓN DE
INFORME PREVIO establecido en la Primera Disposición Complementaria y
Final de la Ley N° 29230, relacionado LA INVERSION en el marco de la Ley
N° 29230.

Mediante Oficio N° 000807-2025-CG/GRLP, de fecha 14 de noviembre del
2025, El Gerente Regional de Control de Lima Provincias(e) Contraloría
General de la República, remite el Informe Previo N° 026-2025-CG/GRLP,
donde se recomienda adoptar las medidas que resulten necesarias a fin de
atender lo expresado por la Entidad Fiscalizadora, dando cumplimiento a la
normatividad legal vigente.

Mediante Oficio N° 737-2025-MDCH/A, de fecha 27 de noviembre del 2025,
la Municipalidad Distrital de Chancay remite al Gerente Regional de Control
de Lima Provincias(e) Contraloría General de la República, las medidas
adoptadas para la implementación de las recomendaciones del Informe
Previo N° 026-2025-CG/GRLP, sobre el financiamiento de LA INVERSION,
bajo el mecanismo de obras por impuestos, establecido en la Ley N.° 29230.
asegurando la continuidad del proceso de selección en estricto cumplimiento
del marco normativo vigente.

Mediante Resolución de Alcaldía N° 317-2025-MDCH/A de fecha 04 de
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diciembre del 2025, se aprobó las Bases del presente proceso de selección.

De fecha 11 de diciembre del 2025, se dio Inicio el PROCESO DE SELECCIÓNN° 001-2025-MDCH/CE-OXI/LEY 29230, con la Publicación de la Convocatoria en eldiario de circulación nacional Expreso, en el Portal Institucional de PROINVERSION
y de la Municipalidad Distrital de Chancay.

De fecha 10 de febrero del 2026, mediante CIRCULAR N° 011-2026-MDCH/CE-
OXI/LEY 29230, se declara Desierto el PROCESO DE SELECCIÓN N° 001-2025-
MDCH/CE-OXI/LEY 29230, debido a la No presentación de la Empresa Privada a
la Presentación de Propuestas.

Mediante Resolución de Alcaldía N° 074-2026-MDCH/A de fecha 16 de febrero
del 2026, se RECONFORMA al Comité Especial.

1.5. MONTO REFERENCIAL DEL CONVENIO DE INVERSIÓN:

LA INVERSIÓN tiene un Monto Referencial del Convenio de Inversión de S/
16,635,938.91 (Dieciséis millones seiscientos treinta y cinco mil novecientos
treinta y ocho con 91/100 soles), cuyo desagregado se detalla en el cuadro
siguiente:

Ejecución de la Obra

OBLIGACIONES

Elaboración del Expediente Técnico

Financiamiento de la Supervisión del Expediente Técnico
Financiamiento de la Supervisión de la Ejecución de la Obra
Liquidación de la Obra

MONTO TOTAL DE INVERSIÓN REFERENCIAL:

COSTO

(Consignar en Soles,

en números)

15,525,938.91

400,000.00

156,928.21

543,071.79

10,000.00

16,635,938.91

El Monto Referencial del Convenio de Inversión señalado en los párrafos
precedentes se expresa a precios de mercado. El referido precio de mercado
comprende los impuestos de Ley incluido el Impuesto General a las Ventas.
Asimismo, en caso LA INVERSIÓN haya sido propuesta y/o actualizada por el
sector privado a la ENTIDAD PÚBLICA en el marco del SUBCAPÍTULO II del
CAPÍTULO I del TÍTULO II del Reglamento, el reembolso por los gastos de
elaboración o actualización de la ficha técnica, del estudio de preinversión o del
Expediente Técnico, o del Manual de Operación y/o Mantenimiento solo procede
en caso la Empresa Privada (o Consorcio) proponente se haya presentado al
proceso de selección y además la propuesta presentada sea válida, y no cambie
la concepción técnica.
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SECCIÓN II:

DISPOSICIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN

CAPÍTULO I:

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

1.1. DEL COMITÉ ESPECIAL

El Comité Especial es responsable de llevar a cabo el proceso de selección de la
Empresa Privada (o Consorcio), para lo cual ejerce las funciones establecidas en
el artículo 32 del Reglamento.

Para dicho fin, el Comité Especial realiza todo acto necesario y eficiente bajo el
principio de enfoque de gestión por resultados para el desarrollo del proceso de
selección hasta el perfeccionamiento del Convenio de Inversión, o hasta la
cancelación del Proceso de Selección.

1.2. CONVOCATORIA Y PUBLICACIÓN

La convocatoria se realiza a través de su publicación en un diario de circulación
nacional, por única vez, de conformidad con el párrafo 54.2 del artículo 54 del
Reglamento.

En caso el Monto Referencial del Convenio de Inversión no superen las ciento
veinte (120) UIT, es suficiente que la convocatoria se publique en el portal
institucional de la Entidad Pública y de Proinversión, de conformidad con el párrafo
54.3 del artículo 54 del Reglamento.
La Convocatoria incluye como mínimo la siguiente información:

Descripción del objeto del Convenio de Inversión que refleje su finalidad;
Código Único de Inversiones.;
Monto Referencial del Convenio de Inversión.;
Costo del mantenimiento y/o de operación de corresponder;
Costo de la Supervisión de la Ejecución
del Expediente Técnico, de corresponder;
Calendario del Proceso de Selección;

del Proyecto y/o de la Elaboración

Enlace al portal institucional donde se encuentran las bases y demás
documentos del proceso de selección.

1.3. PLAZO

Los plazos en el presente proceso de selección desde la Convocatoria hasta el
perfeccionamiento del Convenio de Inversión se computan en días hábiles.
conforme al calendario del proceso de selección aprobado en las Bases.
El plazo entre la convocatoria y la presentación de propuestas previsto en el
proceso de selección debe ser de veintidós (22) días como mínimo para Proyecto
de Inversión.

El comité especial puede prorrogar, postergar o suspender las etapas del proceso
de selección, a través de una circular que es notificada a todos los Participantes
y/o Postores en el domicilio o correo electrónico señalado en su carta de expresión
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de interés. Las circulares emitidas por el comité especial integran el proceso deselección, siendo vinculantes para todos los Participantes o Postores, y sonpublicadas en el portal institucional de la Entidad Pública y de PROINVERSIÓN.

1.4. CIRCULARES

Si el Comité Especial considera necesario aclarar, modificar o complementar las
Bases, emitirá una Circular, que será remitida a todos los Participantes y Postores,
dirigida a los Representantes Legales y enviada al domicilio o correo electrónico
señalado en su carta de expresión de interés. Las Circulares emitidas por el
Comité Especial integran las presentes Bases, siendo jurídicamente vinculantes
para todos los Participantes y Postores, y serán publicadas en el Portal
Institucional de la Entidad Pública y de PROINVERSIÓN.

1.5. REQUISITOS DE LA EMPRESA PRIVADA O CONSORCIO

La Empresa Privada (o Consorcio) debe ser una persona jurídica y cumplir con los
requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en las Bases del presente
proceso de selección, conforme a lo requerido en el Anexo N° 4-В.
No pueden participar en este proceso de selección, como Empresa Privada (o
Consorcio) o Ejecutor de la inversión, en forma individual o en Consorcio, las
personas jurídicas que se encuentren comprendidas en alguno de los
impedimentos para ser participante, Postor y/o ejecutor, establecidos en el
párrafo 44.2 del artículo 44 del Reglamento. Caso contrario, la propuesta se
considera como no presentada y, en caso se haya suscrito el Convenio de
Inversión, se considera inválido y no surte efectos.

1.6. EXPRESIÓN DE INTERÉS

A efectos de poder participar en el proceso de selección, las Empresas Privadas
de manera individual o en Consorcio, a través de su representante y/o apoderado
legal, deben presentar su Expresión de Interés al Comité Especial, conforme al
Anexo N° 4-A, dentro del plazo de siete (7) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de la Convocatoria para presentar su expresión de interés por Mesa
de Partes de la Entidad Pública y/o conforme lo señalado en la convocatoria.

En la presentación de propuestas, en el caso de propuestas presentadas por un
Consorcio, basta que se registre uno (1) de sus integrantes, adjuntando la
respectiva promesa formal de Consorcio, la que se perfecciona mediante un
Contrato de Consorcio antes de la suscripción del Convenio de Inversión,
conforme a lo establecido en el artículo 45 del Reglamento.

La sola presentación de una Expresión de Interés de un Participante no obliga al
Comité Especial a aceptarla. Bajo debida justificación.

La sola presentación de la Expresión de Interés por parte de la Empresa Privada
(o Consorcio) implica el pleno conocimiento, aceptación y sometimiento
incondicional a todo lo establecido en las Bases, y todos sus documentos
aclaratorios, complementarios o modificatorios, las mismas que tienen
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jurídicamente carácter vinculante para aquellos, así como su renuncia irrevocable
e incondicional, de la manera más amplia que permitan las leyes aplicables, a
plantear, ante cualquier fuero o autoridad, cualquier acción, reclamo, demanda,
denuncia o solicitud de indemnización contra el Estado Peruano o cualquier
dependencia, organismo, funcionario o empleado de éste, la Entidad Pública, susintegrantes y asesores.

IMPORTANTE:

- En caso se presente un único Participante, el Comité Especial puede seguir las
reglas y el procedimiento para la adjudicación directa establecido en el artículo123 del Reglamento.

1.7. FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES

Las consultas y observaciones a las Bases se realizan en idioma español y por
escrito, en el mismo plazo establecido para la presentación de la Expresión de
Interés previsto en el Calendario del proceso de selección. Las consultas y
observaciones solo pueden ser presentadas por quienes hayan presentado su
Expresión de Interés.

Las observaciones a las Bases se realizan de manera fundamentada por supuesta
vulneración a la normativa prevista en la Ley N° 29230, el Reglamento, y otras
normas relacionadas al objeto del proceso de selección. Por su parte, mediante la
formulación de consultas a las Bases, los Participantes podrán solicitar la
aclaración a cualquier extremo de las Bases.

Los Términos de Referencia pueden ser materia de consultas u observaciones,
en cuyo caso corresponde al Comité Especial, en forma previa a su absolución,
coordinar con el órgano competente de la Entidad Pública, quien puede disponer
las precisiones o modificaciones pertinentes sin variar de forma sustancial el
requerimiento original o desnaturalizar el objeto del proceso de selección, las
mismas que deben notificarse a través del Pliego de absolución correspondiente
e incorporarse en las Bases integradas.

1.8. ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES

Las respuestas del Comité Especial a las solicitudes de consultas u observaciones
que se efectúen se realizan de manera simultánea y pueden modificar o ampliar
las Bases, pasando a formar parte de las mismas. La absolución de consultas y
observaciones se realiza de manera motivada y por escrito, indicando si éstas se
acogen, se acogen parcialmente o no se acogen y se notifican a través de la
publicación del pliego absolutorio en el portal institucional de la Entidad Pública y
de PROINVERSIÓN.

La absolución a las consultas u observaciones por parte del Comité Especial no
debe ser contraria a la Ley N° 29230, el Reglamento o normas complementarias
conexas que tengan relación con el proceso de selección. No obstante, dicho
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